
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACION TECNOLÓGICA,

TURISMO Y DE FOMENTO

1328.    ACUERDO DE LA EXCMA. ASAMBLEA DE MELILLA, DE FECHA 4 DE
DICIEMBRE DE 2025, RELATIVO APROBACIÓN DEFINITIVA ESTUDIO DE DETALLE
DE PARCELA EN POLÍGONO INDUSTRIAL SEPES, MANZANA DELIMITADA POR LAS
CALLES DEL FICUS, DE LA ESPIGA, PASEO DE LAS MARGARITAS Y DE LA DALIA
(EXPTE. 16803/2024).

La Excma. Asamblea de Melilla, en sesión resolutiva Ordinaria celebrada el 4 de diciembre de 2025, ha
procedido a la aprobación de la propuesta de Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica,
Turismo y Fomento, adoptando el siguiente acuerdo: “

“Visto el expediente 16803/2024 por la Comisión competente, y de acuerdo con el Dictamen de la misma, se
procede a elevar al Pleno de la Excma. Asamblea de Melilla la siguiente PROPUESTA:

APROBACIÓN DEFINITIVA ESTUDIO DE DETALLE DE PARCELA EN POLÍGONO INDUSTRIAL SEPES,
MANZANA DELIMITADA POR LAS CALLES DEL FICUS, DE LA ESPIGA, PASEO DE LAS MARGARITAS

Y DE LA DALIA (Expte. 16803/2024).

INTERESADO: Dña. Belén Ríos Martínez.

PARCELAS CATASTRALES: 5232501WE0053S00 - 5232526WE0053S00 (26 Uds).

SUPERFICIE CATASTRAL DE MANZANA: 7.270,00 M2.

a) ANTECEDENTES:

A) Con fecha 10/05/2024 se presenta por la interesada una propuesta de Estudio de Detalle,
redactada por el Arquitecto D. Juan José Flandes Cantón, que afecta a la manzana incluida en el
ámbito del Plan Parcial del Sector 10.I “Melilla Industrial”, delimitada por las Calles del Ficus, de la
Espiga, Paseo de las Margaritas y Calle de la Dalia.

B) Con fecha 10/02/2025 se emite informe por los servicios técnicos de la Dirección General de
Vivienda, Patrimonio y Urbanismo en sentido desfavorable, ya que el Estudio de Detalle presentado no
daba respuesta concreta a diversas cuestiones técnicas derivadas de la vigencia del planeamiento de
desarrollo (Plan Parcial del Sepes).

C) Con fecha 23/02/2025 se presenta un nuevo Estudio de Detalle que, según el técnico redactor,
corrige las deficiencias detectadas en el informe técnico de 10/02/2025.

D) Con fecha 13/06/2025 se informa el Estudio de Detalle presentado el 23/02/25, encontrándose
algunas deficiencias que debían ser objeto de corrección.

E) En subsanación del documento, se presenta por la interesada un nuevo Estudio de Detalle
presentado el 20/06/2025, que es el que se informa ahora.

F) El Estudio de Detalle cuenta con informe Favorable de la Dirección General de Vivienda, Patrimonio
y Urbanismo de 11/08/2025.

G) Consta informe jurídico favorable de fecha 11/08/2025.

H) Por el Consejo de Gobierno de la CAM, en sesión resolutiva ordinaria celebrada el día 19/08/2025
se aprobó inicialmente el Estudio de Detalle. Esta aprobación se publicó en el BOME extraordinario
número 48 del 25/08/2025.

I) El anuncio público en la prensa local se efectuó en el periódico Melilla Hoy, en su edición del
11/09/2025.

J) Durante el período de información pública no se han presentado alegaciones, según consta en los
documentos incorporados al expediente, por lo que el texto que se somete a aprobación definitiva
coincide con el informado por la secretaría técnica y luego aprobado por el Consejo de Gobierno.
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